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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00268/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de La Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc3468926]ANTECEDENTES

1. El día ocho (08) de enero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00003/LAPAZ/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“CONVENIOS LABORALES FIRMADO POR EL AYUNTAMIENTO DE LA PAZ Y EL SUTEYM DE LOS AÑOS 2016, 2017 Y 2018” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información mediante los archivos electrónicos “CONVENIO SUTEYM 2017.pdf” constante en once hojas con el Convenio de Sueldos , Prestaciones Colaterales y de Ley 2017 que celebran por una parte el Poder Legislativo del Estado de México y por otra parte el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM) y “scan0035.pdf” en cuyo contenido se observan dos hojas con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, de la cual se inserta un extracto a continuación, toda vez que ya es del conocimiento de las partes en su totalidad:
[image: ]
4. El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta antes referida, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc3468927][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “LA RESPUESTA DADA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN" (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc3468928]b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA OTORGADA, ESTA FUERA DE CONTEXTO LEGAL, SE PROPORCIONA UN CONVENIO DIVERSO AL SOLICITADO QUE DEBE DE ESTAR EN MANOS DEL AYUNTAMIENTO, POR SER EL ENTE QUE FIRMO EL ACTO” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, sin que hubiera pronunciamiento alguno al respecto.

7. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc3468929]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc3468930]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc3468931]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve al dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc3468932]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

12. En términos generales el señor ------------ se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO hace entrega de información diversa a la solicitada, de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

14. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si son fundados las razones o motivos de inconformidad, si la información enviada satisface la solicitud de acceso a la información pública, y si es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información correspondiente a los convenios celebrados con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM).

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc3468933][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc3468934]I. De la respuesta a la solicitud de información.

15. Cabe destacar que este Organismo Garante analizó la totalidad del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen fundados por las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:

16. En primer término es necesario reiterar que en la solicitud 00003/LAPAZ/IP/2019 medularmente se requirió la siguiente información:

a) Los convenios laborales firmados por el Ayuntamiento de La Paz y el SUTEYM de los años 2016, 2017 y 2018.

17. Ante la solicitud de tres convenios el Ayuntamiento de La Paz hace entrega empero únicamente de UN convenio, mismo que fue signado por un Sujeto Obligado diverso, es decir, en el convenio que se entregó a todas luces se aprecia que fue celebrado entre el Poder Legislativo del Estado de México y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM).

18. En consecuencia el particular impugna la respuesta porque a su consideración la información enviada no corresponde con lo solicitado, manifestando en síntesis en sus motivos de inconformidad que “SE PROPORCIONA UN CONVENIO DIVERSO AL SOLICITADO QUE DEBE DE ESTAR EN MANOS DEL AYUNTAMIENTO”.
19. En ese sentido se aprecia que la información enviada mediante la respuesta no está siendo confiable y verificable, lo que implica la transgresión al derecho humano de acceso a la información.
20. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

21. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

22. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
[bookmark: _Toc516157311][bookmark: _Toc3468935]I.II. De la importancia de requerir a las áreas competentes.

23. En ese tenor se observa en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia responde sin haber obtenido respuesta por parte del único servidor público habilitado que fue requerido y sin que haya realizado el requerimiento de la información a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra:
[image: ]


24. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin requerir a su servidor público habilitado, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

25. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

26. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

27. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

28. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada.

29. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que es menester reiterar que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
[bookmark: _Toc504587595][bookmark: _Toc516157312][bookmark: _Toc3468936]II. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO.
31. [bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]Previo a abordar la fuente obligacional para contar con la información es muy importante abordar primeramente la definición de convenio, convenio colectivo de trabajo y convenio colateral.

32. Bajo ese tenor tenemos que el Código Civil Federal correlativamente al Código Civil del Estado de México en sus artículos 1792 y 7.30 respectivamente conceptualizan al convenio como: “el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones”, así mismo dichos ordenamientos jurídicos en sus artículos 1793 y 7.31 definen a los contratos como “convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos”.

33. Ahora bien una vez precisadas las definiciones y diferencias establecidas por las disposiciones legales antes referidas, se hace necesario establecer la definición de los convenios colectivos de trabajo y la obligación de celebrar un contrato colectivo de trabajo con un sindicato en caso de que un patrón emplee miembros de uno, establecidas por la Ley Federal del Trabajo:

Artículo 386.- Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

Artículo 387.- El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo.

34. Además dicho contrato colectivo será por escrito, por triplicado y se entregará un ejemplar a cada una de las partes y el otro tanto en la junta federal o local de conciliación y arbitraje, y con los requisitos establecidos por la Ley Federal del Trabajo que a continuación se señalan:

Artículo 390.- El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Federal o Local de Conciliación, la que después de anotar la fecha y hora de presentación del documento lo remitirá a la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje. El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presentación del documento, salvo que las partes hubiesen convenido en una fecha distinta. 

Artículo 391.- El contrato colectivo contendrá: 
I. Los nombres y domicilios de los contratantes; 
II. Las empresas y establecimientos que abarque; 
III. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra determinada; IV. Las jornadas de trabajo; 
V. Los días de descanso y vacaciones; 
VI. El monto de los salarios; 
VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores en la empresa o establecimientos que comprenda; 
VIII. Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deba impartir a quienes vayan a ingresar a laborar a la empresa o establecimiento; 
IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban integrarse de acuerdo con esta Ley; y, 
X. Las demás estipulaciones que convengan las partes.

35. De ello se colige que el Ayuntamiento de La Paz al ser parte de un contrato colectivo de trabajo debiera poseer un tanto del mismo, no sin antes mencionar que además del Ayuntamiento de La Paz como empleador y por otra el sindicato como representación de los trabajadores, las Juntas de Conciliación y arbitraje también podrán hacer pública para consulta de cualquier persona, de forma gratuita ya sea en copia o en sus sitios de internet la información relativa a los contratos colectivos de trabajo o, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo de conformidad con el artículo 391 Bis de Ley Federal del Trabajo.

36. Por último la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 82 señala que las instituciones públicas[footnoteRef:1] con la participación del sindicato realizarán cada año los estudios técnicos para los incrementos y otras prestaciones de los servidores públicos, tal como se cita a continuación: [1:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: (…) III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.
] 


ARTÍCULO 82. Las instituciones públicas realizarán anualmente, con la participación del sindicato que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y otras prestaciones de los servidores públicos, que permitan equilibrar el poder adquisitivo de éstos, conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la institución pública. Asimismo se podrán realizar revisiones, en cuanto a incrementos salariales se refiere, en caso de presentarse una situación económica en el país que, repercutiendo en los sueldos, si así lo ameritara.

37. Por lo tanto, del precepto legal señalado en el párrafo anterior se deduce que el Municipio de La Paz en coordinación con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM) tiene la obligación de realizar los estudios técnicos correspondientes al incremento de sueldos así como las prestaciones de los servidores públicos, por lo que suponiendo sin conceder que no hubiera un convenio entre ellos, si deberían existir dichos estudios.

38. No obstante a efecto de verificar la existencia del Convenio al que hace referencia el señor ------------, éste órgano Garante procedió a la revisión de la página electrónica http://www.suteym.org.mx/ correspondiente al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM), obteniendo como resultado que al ingresar al rubro de “noticias” específicamente en fechas 2 de mayo de 2016, 18 de abril de dos mil dieciocho el Ayuntamiento de La Paz celebró con el sindicato los denominados “Convenio de Sueldo y Prestaciones 2016”, “Convenio de Sueldo y Prestaciones 2018”, tal como se observa en las imágenes que a continuación se insertan:

[image: ]
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39. En consecuencia, al corroborar que el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a sus atribuciones tiene el deber de contar con la información relativa a los convenios que se suscriban con los sindicatos y además haber corroborado que se suscitó la celebración del “Convenio de Sueldo y Prestaciones 2016” y del “Convenio de Sueldo y Prestaciones 2018”, resulta dable ordenar su entrega en versión pública.

40. Aunado a todo lo anteriormente expuesto no se omite señalar que dicho convenio deberá ponerse a disposición del público de manera permanente de conformidad con las obligaciones de transparencia comunes aplicables al SUJETO OBLIGADO, previstas en el artículo 92 fracciones I y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que ordenan: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
(…)
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

[bookmark: _Toc465246434][bookmark: _Toc3468937]III. De la versión pública. 
41. Se ha precisado que, de entre los documentos que pudieran encontrarse anexos al convenio solicitado por el particular que se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO es la relación de trabajadores sindicalizados que le es entregada al Ayuntamiento con motivo de que éste debe tener conocimiento a cuales de sus trabajadores tiene que aplicar las prestaciones o deducciones según sea el caso y además se pudieran inferir los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios, afiliados o análogos.

42. Sin embargo, la mencionada relación no es susceptible de ser entregada al particular sin la elaboración de una versión pública por dos razones fundamentales a saber:

43. Primero, revela la afiliación sindical de quienes aparecen en ella, dato que es considerado sensible y por ende confidencial en términos del artículo 4 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

44. Segundo, el documento es generado por el sindicato correspondiente para aplicar una deducción al salario del trabajador, es decir, pudiera revelar información sobre las personas que realizan aportaciones sociales a su gremio, el monto que entregan en forma ordinaria, las cuales no son de carácter público porque se trata de dinero del propio del trabajador que entrega voluntariamente al sindicato a través de una deducción. 

45. Por tal motivo, éste órgano garante ha señalado que, en principio, la información en posesión de los sujetos obligados es considerada pública; sin embargo, como todo derecho fundamental tiene limitaciones, las cuales, esta previstas en el orden constitucional.

46. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los limites al derecho de acceso a la información son: i) el interés público y ii) la vida privada de las personas tal y como ha sido previsto en el Criterio del Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. AL INTERPRETAR LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES EMANADAS DE ÉSTA DEBE CONSIDERARSE QUE DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN TUTELA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD.[footnoteRef:2] [2:  Cuerpo del criterio: Conforme a lo previsto en el artículo 6° del citado ordenamiento: “El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados.” Ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo establecido con motivo de la reforma publicada el seis de junio de dos mil seis en el Diario Oficial de la Federación, es menes ter concluir que el derecho de acceso a la información no es absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad, el cual se tutela en ese mismo ordenamiento al proteger los datos personales que tienen bajo su resguardo los órganos de la Federación e incluso en los diversos
instrumentos internacionales mencionados en el citado artículo 6°.] 


47. Para proteger la vida privada y los datos personales, limites constitucionalmente legítimos, se previó en el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que el derecho de acceso a la información pública solo será restringido cuando se trate de información confidencial o reservada.

48. La información confidencial, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 143 indica que es considerada como tal:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

49. Por su parte, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México distingue entre datos personales y datos personales sensibles, la diferencia estriba en que estos últimos no solo son datos que hacen identificable a una persona, sino que afectan su esfera más íntima y que de revelarse pudieran suscitarle discriminación su titular.

50. Así, el artículo 4, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México enuncia cuales son datos sensibles en términos de Ley.
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de su Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 
De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud física o mental, información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual
51. No es asunto menor que el legislador mexiquense haya previsto como dato sensible la afiliación sindical toda vez que su publicidad podría conllevar a situaciones de discriminación, tales como las que se pueden inferir del Convenio 151 sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, dado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo[footnoteRef:3] y que recordando tratan de evitar alguno de los siguientes puntos: [3:  Disponible en http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE: C151. Consultado el 08/12/15.] 


· Sujetar al empleado público a que no se afilie a una organización sindical.
· Sujetar al empleado público a que deje de ser miembro de una organización sindical.
· Despedir a un empleado público o perjudicarlo de cualquier forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en las actividades de la organización.

52. Consiguientemente, si la relación del personal sindicalizado que pudiera encontrarse en el convenio firmado por el SUJETO OBLIGADO vincula los trabajadores con una organización sindical, debe declararse confidencial en virtud de que se trata de proteger un bien jurídico superior, como lo es la intimidad de la persona, en relación del que se obtendría si se permite el acceso a la información por lo que en armonía con el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se debe privilegiar la protección de un dato personal sensible.

53. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)

54. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
55. Así mismo, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

56. En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

57. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

58. Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
59. Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
60. En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
61. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” 

62. Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
63. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
64. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
65. Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
66. De todo lo anteriormente expuesto se concluye que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

67. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

68. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:4], 135[footnoteRef:5] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [4:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [5:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


69. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

70. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

71. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

72. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

73. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

74. En consecuencia, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el señor ----------, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00268/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) Convenios signados entre el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y.M.) y el Ayuntamiento de La Paz en los años 2016, 2017 y 2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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